
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS Y SOCIAS DE LA ASOCIACIÓN 

HOGAR DEL JUBILADO “GOIZ EGUZKI” DE HERNANI 

 

Día de la reunión: 24/03/2025 

Hora de la reunión: 10.30 horas primera convocatoria y 11:00 en segunda convocatoria 

Lugar: Salón de Actos de la Casa de Cultura Biteri,  de Hernani , CP 20120 

Composición de la mesa:  

▪ Presidente: José Antonio Olano Zubiri 

▪ Vicepresidente: Luis Folgueiras Romero 

▪ Tesorera: Idoia Adarraga Usabiaga. 

▪ Vocales: Juan Carlos Lujambio Olano- Pablo Peñacoba Alamo-Mª Teresa Tomasena 

Mendizabal 

A  las 11.00 horas del día 24 de Marzo de 2025 da comienzo la reunión de la Asamblea 

General de socios-socias de la Asociación Hogar del Jubilado “GOIZ EGUZKI”. Acuden 133 

personas. 

Comienza la Asamblea con el saludo a los presentes por parte del Presidente y a 

continuación se guarda un minuto de silencio por las socio-as  fallecidos-as. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Lectura y aprobación, si procede, del Estado de Cuentas del período 2024. 

3. Presentación de la Memoria de 2024. 

4. Lectura y aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2025. 

5. Presentación de la planificación para el año 2025. 

6. Cuotas año 2026. 

7. Renovación de Junta Directiva. 

8. Ruegos y preguntas. 

1. Acta de la Asamblea Ordinaria del año 2024 

Se da lectura del Acta de 2024 y en cuanto  a su aprobación,  uno de los asistentes  hace 

constar que no todos los puntos aprobados en la misma fueron  por “unanimidad”, sino 

por mayoría.  

Teniendo en cuenta esta apreciación se da  por aprobada la misma por mayoría. 

 

 



2. Estado de cuentas 

El Presidente da lectura del estado de cuentas. A continuación,  por parte de una  de las 

personas asistentes se hace referencia a los 15.000euros de la subvención del 

Ayuntamiento ya que en el Estado de Cuentas del año 2024 figura como ingresos por 

subvención del Ayuntamiento la cantidad de 12.900 euros. Se informa a los asistentes que 

hubo un error contable en el ejercicio 2023, referente a Hartubol. Realmente la 

subvención se ha cobrado por los 15.000 euros acordados con el Ayuntamiento. Y se ha 

corregido el error contable. 

Una socia indica que no figura ningún importe  en el apartado de Conferencias. Solamente 

hubo una conferencia a lo largo del  año y la Conferenciante no facturó nada, fue gratuita. 

Hubo unos gastos, en el bar, al finalizar la misma que están recogidos en los gastos de 

Representación 

Se aprueba por  mayoría con 2 abstenciones y ningún voto en contra . 

 

3. Presentación de la Memoria 2024 

Se hace una presentación oral y se comunica que está disponible en  Goiz Eguzki en 

horario de oficina. 

 

Por parte de uno de los asistentes se hace constar que la Memoria de este ejercicio es   

“ pobre”.  

 

Esta misma persona, pone de manifiesto a la Junta su descontento con la forma que se 

desarrolla alguna parte de la actividad de francés  y pide a la Junta que lo analice y busque 

las soluciones pertinentes. 

 

Otra persona comenta que en la memoria no se ha recogido con exactitud los partícipes 

en las actividades de Punto y Euskal Dantza. El Presidente informa que él solicitó los datos 

y ha transcrito los últimos datos recibidos. 

 

En cuanto al contenido de la memoria, por parte de otra asistente, se hace referencia a 

que todas las personas que conforman la Junta son voluntarios-as y que las críticas, por 

favor sean constructivas.  

 

Ante la reiterada indicación de uno de los socios de  que la Presidencia había tomado 

diversas decisiones, otro socio le indicó que dado que la Junta Directiva es un Órgano 

Colegiado, es la Junta en su conjunto quien toma las decisiones y no el Presidente. 
 

Se procede a la votación siendo aprobada la misma por mayoría con 3 abstenciones y 

ningún voto en contra. 

 

 



4. Lectura y aprobación  de Presupuestos para el 2025 

El Presidente presentó los presupuestos para el año 2025, con una previsión de ingresos 

de 59.860 euros con unos gastos  de 64.245 euros, lo que arroja una pérdida de 4.385 

euros. 

Algunas partidas a destacar serían: 

• La subvención parcial del Ayuntamiento para el nuevo proyector del cine ( 4000 

euros ).  

• Inversiones de Goiz Eguzki:  

.- Para el proyector,  6000 euros. 

.- Para material de viajes, 4000 euros 

.- Ordenadores, 2000 euros 

.- Gastos informática programas, 1000 euros 

• Descuento en el coste de actividades subvencionadas, 3785 euros. 

 

• Subvenciones concedidas por Goiz Eguzki: 

 

       .- Hartubol. 3000 euros 

       .- Abesbatza, 4000 euros. 

 

• Como novedad se hará un cursillo de Baile en línea con un coste estimado de 400 

euros. 

Sobre el tema de subvenciones concedidas por Goiz Eguzki, hubo tanto aportaciones a 

favor como aportaciones en contra. 

 Se sometió a votación con 12 abstenciones, un voto en contra y el resto a favor. 

Aprobado por mayoría. 

 

5. Plan de actuaciones para el período 2025 

 

• Seguir ofertando las actividades que han tenido  gran acogida ( Talleres de Memoria 

y Eguneko Arreta, Gimnasia de Mantenimiento, Informática, Marcha Nórdica, 

Abesbatza,  Hartubol,  Francés,  Yoga,  Euskal Dantza, Lectura Compartida,  Hernani 

Ezagutuz, Apreciación Musical, Bingo, Punto y Ganchillo, Intercambio de novelas, 

Euskara, Zumba. 

Baile en línea: habrá unas primeras pruebas y si funciona, se propondrá a la Junta 

como una nueva actividad 2025-2026. 



Para ello, en septiembre se abrirá el plazo de matrículas, para comenzar los cursos en 

Octubre 

• Incrementar las relaciones tanto con otras asociaciones del pueblo como con otras 

de la provincia y de fuera de ella. 

 

• Potenciar una mayor participación, colaboración y compromiso de las personas 

asociadas. 

 

 

• Charlas sobre diversos temas:  alimentación saludable, hábitos de vida saludable, 

cuidados, problemas de audición… 

 

• Para favorecer las relaciones sociales tenemos intención de seguir    organizando  los 

siguientes eventos, que serán anunciados en su debido momento:  

o 8 de marzo: Alubiada y posterior concierto de las mujeres de Goiz Eguzki 

Abesbatza 

o Campeonatos y celebraciones : 1 de mayo, San Juan, Sto. Tomás 

o Celebración del Día del Hogar 

o Día del euskera: 3 de diciembre: comida cantada 

o Abrir las puertas al público en general en campeonatos de toka, bote y rana 

en Sanjuanes, lo mismo que en Hartubol. 

● Diversas actuaciones de Goiz Eguzki Abesbatza, que se anunciarán en su momento:  

o Kalez- Kale Kantari, un día al mes 

o Conciertos en fechas señaladas en diferentes ubicaciones del pueblo: Año 

Nuevo, Santa Agueda, 8 de marzo, Visita del coro de Mutriku, Concierto de 

primavera, Día del Carmen, Santa Cecilia, Euskal Jaiak, Gabon Kantak y 

Eguberri kantak en Sandiusterri. 

o Actuaciones e intercambios fuera de Hernani, en Bardoze, Mutriku. 

● Participaciones del grupo de Goiz Eguzko Hartubol:  

o Campeonato Nacional en Madrid, a comienzos de mayo, con diversos partidos.  

o Visita de 55 gallegos de Ourense en junio, con encuentros en el polideportivo 

de Hernani. 

o Días de puertas abiertas: en junio en el polideportivo, en julio en Ave Maria, y 

en octubre en la Semana del Deporte. 

● Excursiones y viajes, visto el éxito, pensamos seguir realizando a lo largo del año varias 

excursiones de un día ( Estella e Iranzu, el 21de marzo-Bergara y  Laboratorium-

Grottes de Sara y Zikiro- y Sangüesa-Salinas de Añana y Oñate y para finalizar una 

Bodega en Noviembre.  



Y varios viajes de varios días, incluso al extranjero, este año se prevé salir al Norte de 

Portugal y a las islas  Madeira.  

También se organizará otro Camino de Santiago o Camino Luso desde Oporto a 

Santiago, desde el 26 de Marzo al 4 de Abril. 

Todo ello se irá anunciando a su debido tiempo.  

A destacar que, siempre que ha sido posible se han duplicado los viajes, por el gran 

número de personas que se apuntan a los mismos 

Hay que tener en cuenta las características de cada salida. Por ello, para apuntarse a 

las salidas y viajes hay que estar en buen estado de salud y de movilidad, de lo 

contrario debería ser acompañada de alguna persona responsable, para no entorpecer 

al resto del grupo.  

6. Cuotas 2026 

 

Se decide que el año 2026 la cuota será de 15 euros. 

7. Renovación de la Junta Directiva 

Causan baja  Raquel Fraile Etxenike, Cecilia Pavón Polo, Ana Rodriguez Apaolaza, Elvira 

Torres Morcillo y Eliseo Zulaika Illarramendi. 

Se hace constar por parte de la Secretaria saliente la presentación de su dimisión por 

escrito y hace constar que tanto ella como Elvira y Eliseo  han dimitido por desacuerdos ( 

desavenencias ) con los miembros de la Junta. 

*A petición de la Señora Secretaria saliente, Doña Ana Teresa Rodríguez se adjunta al 

final del acta un escrito que remitió a la Junta referente a su dimisión. 

Se presentan varias candidaturas para formar parte de la nueva Junta y tras votación la 

Junta queda constituída de la siguiente manera: 

Presidente Jose Antonio Olano Zubiri 

Vicepresidente Luis Folgueiras Romero 

Secretaria Idoia Adarraga Usabiaga 

Tesorero Manuel Mª López Gorrochategui 

Vocales Victorio Baro Baro 
Moisés Gonzalez Abad 
Juan Carlos Lujambio Olano 
Pablo Peñacoba Alamo. 
Jesús Sarasqueta Rubio 
Maria Teresa Tomasena Mendizabal 
Juan Carlos Vergara Villanueva. 
 

 

Se vota la composición de la Junta siendo aprobada por mayoría con 4 abstenciones y un 

voto en contra. 



 

 

8. Ruegos y preguntas. 

.- Uno de los socios sugiere que la Lotería de Navidad vuelva a despacharse desde las 

oficinas de Goiz Eguzki. Ante los problemas que ello podría acarrear la Junta se 

compromete a estudiarlo. 

 

.- Por parte de otro de los socios se hace mención  a la falta de  tiempo para conocer a 

los nuevos-as candidatos-as a la Junta Directiva y poder votar en consonancia. 

 

.- Otro socio agradece a loa antiguos miembros de la Junta la labor realizada 

 

 

Sin más asuntos, se da por terminada la Asamblea a las 12:30. 

 

 

Presidente      Secretaria 

 

 

*A petición de la Señora Secretaria saliente, Doña Ana Teresa Rodríguez Apaolaza,  se hace 

constar: 

“Yo dije que no me gustaba que se habían introducido en la Junta personas fuera de plazo y 

que yo había dimitido por faltas de respeto y porque faltaba organización, coordinación y 

comunicación, o sea, porque había problemas en la Junta. No dije que nosotras teníamos 

problemas. 

Me gustaría que se respetase lo que dije, para no tener que intervenir el año que viene, 

cuando toque aprobar el Acta.”. 

La Junta Directiva se ha limitado a transcribir, literalmente, esta comunicación enviada por la 

Sra. Rodríguez y queremos indicar que las posibles faltas de respeto, organización y problemas 

en general, en todo caso,  serán responsabilidad del conjunto de todas las personas de la Junta 

del 2024. 

 

 


